
sentencia del Supremo 

Al de Familia no le puntúa 

sustituir al pediatra en AP 

El Tribunal Supremo admite la validez del baremo del Servicio Cántabro de Salud para un concurso en 

primaria por el que las sustituciones que los médicos de Familia realicen como pediatras en los centros de 

atención primaria no puntúan. 
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El Tribunal Supremo considera que las sustituciones que los médicos de Familia puedan realizar como 

pediatras en los centros de salud de atención primaria no computan como méritos en los procesos de 

selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud (SCS) para la especialidad de 

Familia. Se trata de dos categorías distintas, aunque se desarrollen en el mismo centro de trabajo: 

médicos de Familia, por un lado, y pediatras de primaria por otro. 

La Sala de lo Contencioso, en una sentencia cuyo ponente ha sido la magistrada Celsa Pico Lorenzo, 

revoca el fallo de instancia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria [8 de marzo de 2013], según el 

cual tanto el baremo de la bolsa de interinos del SCS como el propio Estatuto Marco de Personal 

Estatutario de los Servicios de Salud [55/2003] son contrarios a los "principios de igualdad, mérito y 

capacidad previstos en los artículos 14 y 232 de la Constitución". 

Según el baremo 

El recurso ante el TSJ, planteado por una médico interina, se basaba en la presunta ilegalidad de la 

convocatoria de plazas de personal facultativo temporal, en la cual no se preveía, para los médicos de 

Familia que cubren plazas de pediatría por la falta de profesionales de esta especialidad, puntuación 

alguna por los servicios prestados. El baremo recoge 0,20 puntos por mes trabajado para el médico de 

Familia que suple a otro de su misma especialidad. 

La recurrente entendía que se trataba de una "previsión normativa imperfecta", y consiguió el visto bueno 

del tribunal autonómico. 

Pero ahora, la Sala Contenciosa del Tribunal Supremo admite la tesis contraria del servicio jurídico del 

Gobierno de Cantabria, y rechaza que se produjera "discriminación alguna, al tratarse de dos categorías 
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diferenciadas: la de médico de Familia de atención primaria y la de pediatra de atención primaria", tal y 

como figura en el Estatuto Marco. 

 El alto tribunal revoca un fallo del TSJ de Cantabria y admite que el SCS 

establezca que la sustitución del médico de Familia en Pediatría no cuente 

para una selección 

Es más, el Supremo invoca, sin entrar a valorar si es legal o no que un médico de Familia sustituya a un 

pediatra, que dicho Estatuto [artículo 14] deja claro que, "de acuerdo con el criterio de agrupación unitaria 

de las funciones, competencias y aptitudes profesionales; de las titulaciones y de los contenidos 

específicos de la función a desarrollar, los servicios de salud establecerán las diferentes categorías o 

grupos profesionales existentes en su ámbito territorial". 

De ahí que el alto tribunal dé por bueno, en el recurso de casación interpuesto por la Administración 

regional, la competencia del SCS, apoyada en el Estatuto Marco, para no incluir, dentro del apartado de 

"experiencia profesional", ningún punto en el baremo a los médicos de Familia que han prestado servicios 

como pediatras en los centros de salud de la comunidad. "No se produce la conculcación de norma o 

precepto reglamentario alguno, ni tampoco contra los preceptos constitucionales de mérito, igualdad y 

capacidad". 

Legalidad  

A juicio del alto tribunal, no se trata de "una cuestión de interpretación", como defendió con éxito la 

médico ante el TSJ cántabro, sino de "insuficiencia de un baremo que sólo considera valorable, en el 

marco de su competencia, los servicios prestados en la misma categoría. Se trata de una cuestión relativa 

a la interpretación y posterior aplicación del Acuerdo de Selección del Personal Interino del SCS, que 

habrá de resolverse a la luz de las circunstancias particulares de cada caso concreto, pero que no debe 

afectar [...] a la validez del mismo". 

Familia 

El TSJ cántabro desestimó el recurso de una médico de Familia que pretendía que se tuviera en cuenta 

su experiencia como ayudante en Otorrinolaringología en un concurso. 
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